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b;;i; Ciuz oe la Sierra, l0 de Febre¡o de 2o26

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz' la Lev Departamental No 50

modificada por ta Ley Departamentatl,,[ 3gg, ;;'i;;-D;añá19¡1rr Ñ'ia'ó"tán" del Deoórte"' el cÓdigo civil' la

Resorución Administrativa rrto ggolzoz5 de 04 ;-di"iilb¿ de 2o25,er:memor¡ái de soricitud dá Personalidad Jurídica y

"ir"iái*á 
l"gát L s¡ s¡b oÁjpi 1342026 de 10 de Febrero de2o26.

GONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentrl"i Árténomos: Otorgá| páñonáfiO"d jurídica a Organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades c¡vilás sin fines de lucro que désarrollen actiúidades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobiernó Autónomo Dápartamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, La Ley Departamental N'113 "cruceña del Deporte", en concordancia con la normativa general de

personatidad jurídica, ü;;ü ;rñizáción v rormáriiác¡on de ehtidades deportivas departamentales'

Que, la Resolución Administrativa No 330/2025 de fecha 04 de diciembre de 2025, dispone la remisión a la

secretaría Departamentar de sarud y oesarráiá'-Humano para Rrmá1á las resoluciones que otorgan personalidad

jurídica a entidades deportivas,. en observaná¡á a to dispuesto "n 
lot Artículos 10 numeral 2'¡ y 18 de la Ley

bepartamental No 1 13 "Cruceña del Deporte"'

Que, ellnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 1342026de 10 de Febrero de2026, concluye que la solicitante GLUB

DEpoRTtVo UNIVERSIDÁD EVANGÉLlcl áóLlvnÑA (UEB), ha tumplido para la obtenciÓn 9:-11p^:::":1i3"d
jurídica, con tos r"qrL]i* áxig¡oos por ta teyl"pártr*"ntal.Ñ; so y el'código civil.y.demás normas que rigen la

rnateria y en consecuáncia recómien'da se prát"oá'á ra firma oe ra ne'solución Ádministiativa que otorga Personalidad

Jurídica ál solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental de

santa cruz, en ejercicio de las atribuciones;;"foiür por el Artículo 1o Numeral 2) de la Ley Departamental No 113

"CruceñadelDePorte". 
R E S U E L V E:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva^ggn la denominación CLUB

DEPORTIVO UNIVERSIDAD EVANGÉLICE ÉóUIVIINA (UEB) CIASifiCAdA COMO ASOGIACION DE DEPORTE' COMO

persona jurídica sin tines oá lucro, con oom¡Jio án er uunicipió de santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez'

Departamento oe sania ciu, - eotiu¡a, 
"on 

ra pióni¡i"ion ¿" dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto

orgánico, así también a actividades ilicitas 
-qü" li"nt"n a la seguridad pública' bajo sanción de revocatoria de la

personatidad JurÍdica. por ta Notaría oe oo¡¡áino se dispone la piotocol¡záción de sú Estatuto orgánico con sus Xlv

Cápitrfár, 07 Artículos y su ñegtamento lnterno con sus XV Capítulos, 44 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales ylo nacionáles compet"nt"t, 
""pliendo 

con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, ¡ealizará la respectiva 
-oublicación 

de la presente

Resotución Administrativa en ta-Gaceta onciái, oé-acuer¿o a lo está6ieToo en ei óecreto Departamental 300' de fecha

14 de enero de2O2O

Regístrese, GúmPlase Y Archívese'
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